
 

 
Proceso:  RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
Radicado:  54 810 40 89 001 2018 00126-00  
Demandante: JOSÉ VICENTE CORTÉS SÁNCHEZ 
Demandado:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Estando el presente proceso para decidir sobre la solicitud de corrección de 
sentencia formulada por la apoderada de la parte actora, encuentra el Juzgado que 
NO se allegó la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos a efectos de determinar las exigencias de esa entidad para la inscripción 
de la sentencia, a efectos de enervar cualquier omisión, por lo que el Juez en virtud 
de su facultad oficiosa, dispone REQUERIR a la parte actora para que nos aporte 
copia de la nota referida, cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para 
lo de su competencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú - Norte de Santander, 
administrando justicia en el nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de tres (3) días 
aporte copia de la nota devolutiva emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos a efectos de determinar las exigencias de esa entidad para la inscripción 
de la sentencia. Por Secretaría ofíciese. 
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, se decidirá la solicitud en este sentido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de dos mil veintitrés 

(2023) a las 8:00 a.m. 

 
El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00136-00 
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN GREMIAL DE PALMICULTORES DE CAÑO VICTORIA 
“ASOVICTORIA” 
DEMANDADO: YEISON ALBERTO NAVARRO MARTINEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
En atención al memorial que antecede, allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, donde solicita el levantamiento PARCIAL de la medida de embargo y 

secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 260-64579, el despacho no accede a ello, por cuanto, la misma se 

torna improcedente al tenor de lo dispuesto en el articulo 597 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de dos mil veintitrés 

(2023) a las 8:00 a.m. 

El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: 54-810-4089-001-2021-00134-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO instaurado por EL BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, en contra de LUZ MERY 

PAEZ RAMIREZ, informando que el demandado fue notificado a través de CURADOR 

AD-LITEM la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, nombrada por este despacho 

para que lo representara en esta ejecución al demandado, y quien dentro del término legal 

descorrió el traslado de la demanda, pero no propuso medios exceptivos. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se encuentra al Despacho el proceso ejecutivo promovido por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderada judicial, en contra de LUZ MERY 

PAEZ RAMIREZ, para decidir de fondo sobre el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada LUZ MERY PAEZ RAMIREZ, fue notificado 

a través de CURADOR AD-LITEM e la doctora ANGIE JULIANA BOTERO GOMEZ, 

nombrada por este despacho para que la representara en esta ejecución al demandado, 

quien dentro del término legal descorrió el traslado de la demanda, pero no presentó 

medios exceptivos alguno, por lo que de conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del 

Código General del Proceso, se ordena seguir adelante la ejecución a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y a cargo de la demandada LUZ MERY PAEZ 

RAMIREZ, conforme al auto de mandamiento de pago de fecha (29) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del C.G.P. 

 

De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($400.000). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 

Santander,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de LUZ MERY PAEZ RAMIREZ, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago de fecha (29) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 



 

   

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que aquí se 

cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 del Código 

General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago nombrado con 

anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada, la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($400.000) 

que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de dos 
mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:  54 810 40 89 001 2022- 00068-00  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado:  MARIA ALEJANDRA PUENTES NIÑO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver el escrito formulado 
por el apoderado de la entidad ejecutante quien a través de memorial solicita se 
ordene adicionar al auto que libra mandamiento de pago y que ordena seguir 
adelante con la ejecución, se haga claridad respecto al apellido de la demandada 
MARIA ALEJANDRA PUENTES NINO, a quien él presentó como PUENTES NIÑO, 
debiendo ser PUENTES NINO, por lo que él por error de interpretación, relacionó 
mal el segundo apellido. 
 
En consecuencia, el Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud referida: 
 

CONSIDERACIONES. - 
 
Previo a decidir sobre la adición del auto, ha de trascribirse la norma que regula la 
materia, y de esta manera poder establecer si es o no procedente lo que solicita el 
apoderado de la entidad demandantes. 
 
PRECEPTIVAS DE ANÁLISIS. - 
 

“ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 
que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 
pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 
acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 
 
ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 



 

aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos 
o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 
del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 
providencia objeto de aclaración.” (Negrilla del Juzgado) 

 

Sea lo primero expresar que el proceso se adelantó conforme al principio de 
CONSONANCIA, esto es, conforme a lo pedido en la demanda, y tenemos que el 
apoderado del Banco demandante, en el texto del libelo introductorio demandó a 
MARIA ALEJANDRA PUENTES NIÑO, y así se notificó a la demandada, esto es, 
se trabó la litis de acuerdo a lo solicitado, por lo que el proceso se desarrolló todo 
en debida forma, luego de lo cual debemos precisar que NO HAY LUGAR a realizar 
alguna modificación a providencia alguna, y por ello debemos recordar que NADIE 
PUEDE ALEGAR EN SU FAVOR SU PROPIA CULPA. 
 
De otra parte, tenemos que el apoderado demandante, solicita ADICIÓN DEL 
AUTO, lo que tampoco es procedente, por cuanto la adición de acuerdo a la norma 
trascrita es cuando se ha dejado de resolver un extremo de la litis u otro punto de 
pronunciamiento, lo que NO sucedió en el sub judice, por lo que debe denegarse su 
petición. 
 
Igualmente, se trascribió el artículo que regula la aclaración, pero tampoco es el 
caso, porque como se dijo anteriormente, el Despacho actúo conforme a lo pedido 
en la demanda. 
 
Por último, aceptando en gracia de discusión que le asiste razón al memorialista, 
debemos señalar que la petición NO se presentó en la oportunidad o término de ley, 
porque NO se realizó dentro del término de ejecutoria de la providencia, es más, la 
misma cobró firmeza, y así se dirá en la parte resolutiva del presente auto.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibú - Norte de Santander, 
administrando justicia en el nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DENEGAR LA SOLICITUD DE ADICIÒN DE AUTO presentada por el 
apoderado de la parte ejecutante, conforme a las consideraciones expuestas. 
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, continúese el trámite normal del proceso.  
 
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, se decidirá la solicitud en este sentido.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de dos mil veintitrés 

(2023) a las 8:00 a.m. 

El secretario, 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
MINICA CUANTIA-UNICA INSTANCIA 
RADICADO: 54-810-4089-001-2022-00086-00 
DEMANDANTE: CAJA DE COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL 
DEMANDADO: JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Agréguese al cuaderno de Medidas Cautelares del proceso de la referencia el oficio 

N.º 2602023EE00828 de fecha 01 de marzo de 2023 proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. y póngase en conocimiento de la 

parte actora para lo que estime pertinente, lo manifestado en la nota devolutiva 

respecto de la Matrícula Inmobiliaria No. 260-157968, de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de dos mil veintitrés 

(2023) a las 8:00 a.m. 

El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RDO. No. 54 810 4089 001 2022-00124-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando que el 
apoderado del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., presentó escrito donde 
solicita emplazar al demandado LUIS GEINER PEÑALOZA JAIMES CC 
13.391.550, conforme al artículo 10 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta la petición incoada por la apoderada judicial de la parte 
actora, por ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante 
el cual se dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su 
inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito, el Despacho por ser viable y procedente ordena 
emplazar al demandado  LUIS GEINER PEÑALOZA JAIMES identificado con 
la cedula de ciudadanía No.13.391.550. El emplazamiento se entenderá surtido 
quince (15) días después de publicada la información en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
 

NOTIFIQUESE: 
SAUL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (03) de MAYO 
 de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-810-4089-001-2023-00012-00 
DEMANDANTE: GRUPO UMA S.A.S. 
DEMANDADO: DIOSCELIN LISSET PETIT ECHEVERRI 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estudiado el diligenciamiento, resulta imperioso dar cumplimiento al deber 

contemplado en el numeral 5º del artículo 42 del C. G. del P., esto es, adoptar 

las medidas autorizadas en este código para precaver situaciones que afecten 

el procedimiento, previas las siguientes consideraciones: 

En este momento procesal, el despacho advierte que, mediante proveído adiado 

15 de febrero de 2023, el despacho libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor del GRUPO SUMA S.A.S., y en contra de DIOSCELIN LISSET 

PETIT ECHEVERRI C.C. No 60.448.018, sin embargo, por un lapsus calami se 

consignó en dicha providencia como parte demandante al GRUPO SUMA S.A.S, 

siendo lo correcto GRUPO UMA S.A.S. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Art. 132 del C.G. 

del P.; en aras de garantizar el debido proceso y evitar futuras nulidades que 

invaliden lo actuado, es necesario CORREGIR el auto que libró mandamiento de 

pago dentro de la presente acción, fechado el 15 de febrero de 2023, teniendo 

para todos los efectos legales y derechos que le correspondan como parte 

demandante GRUPO UMA S.A.S., advirtiendo que el resto de proveído queda 

incólume. 

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que libró mandamiento de pago dentro de la 

presente acción, fechado el 15 de febrero de 2023, teniendo para todos los 

efectos legales y derechos que le correspondan como parte demandante 

GRUPO UMA S.A.S., advirtiendo que el resto de proveído queda incólume. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, téngase como parte demandante 

dentro del presente proceso ejecutivo singular al GRUPO UMA S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 



 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de dos mil veintitrés 

(2023) a las 8:00 a.m. 

El secretario, 

 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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REF: PROCESO  DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL. 
RAD. 54-810-4089-001-2023-00089-00. 
 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, instaurado por BLANCA MYRIAN CHACON 

GARCIA, en calidad de cónyuge supérstite del señor LUIS JOSÉ OSORIO BURGOS 

(Q.E.P.D.) a través de apoderada judicial, la doctora MARLENY MENDOZA PEREZ. 

Sírvase disponer. 

 
 
Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
 

Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, instaurado por BLANCA MYRIAN CHACON 
GARCIA, en calidad de cónyuge supérstite del señor LUIS JOSÉ OSORIO BURGOS 
(Q.E.P.D) a través de apoderada judicial.  
 
Por reunir los requisitos formales, se procederá con la admisión de la presente 
demanda, ordenando darle el trámite del proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
previsto en el Título Único, Capítulo I, Artículos 577 y siguientes del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de Santander, 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, instaurado por BLANCA MYRIAN CHACON 
GARCIA, en calidad de cónyuge supérstite del señor LUIS JOSÉ OSORIO BURGOS 
(Q.E.P.D.) a través de apoderada judicial, por las razones anteriormente expuestas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MARLENY MENDOZA 
PEREZ, en los términos y para los efectos del poder conferido por la señora BLANCA 
MYRIAN CHACON GARCIA.  

 



 
 

TERCERO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DE SAN JOSÉ DE 
MIRANDA - SANTANDER, para que procedan a remitir a este Despacho los 
documentos antecedentes con los cuales se constituyó el registro civil de nacimiento 
que corresponde al señor LUIS JOSÉ OSORIO BURGOS (Q.E.P.D.). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (03) de MAYO de 
dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
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